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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados, para el caso de no poder llevarse a
efecto personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Piso A, planta 1.a, escalera 2 de la casa
en Sevilla, antes Dos Hermanas, calle Guadalema,
esquina Guadalimar, con una superficie construida
de 68,67 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Dos Hermanas al folio 58,
tomo 475, finca número 21.250-N.

Tipo: 6.867.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 15 de junio de 1998.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—45.701.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos número 1.304/1988-cuatro, seguidos en este
Juzgado, a instancia de Caja Postal de Ahorros,
contra don Francisco Javier Goleto Sevilla y doña
María Jesús Sánchez Reina, he acordado sacar a
pública subasta por las veces que se dirán, por el
precio de 7.535.774 pesetas en que ha sido valorado
el inmueble embargado, y término de veinte días
cada una de ellas, la finca embargada que luego
se relacionará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 11 de noviembre de 1998,
a las once horas, al tipo se su tasación; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez, el
día 10 de diciembre de 1998, sirviendo de tipo el
75 por 100 de tal tasación; no habiendo postores
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 11 de enero de 1999 siguiente, cele-
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma
hora de la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 3997000017130488,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente; en la tercera subasta el
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el
resguardo de haber hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—A instancia del acreedor, y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los

autos y la certificación del Registro de la Propiedad,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—De no reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante
o rematantes.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor hubiera
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar
al día siguiente hábil.

Novena.—Para el caso de que no pudiera noti-
ficarse estos señalamientos a los demandados, ser-
virá de notificación el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Usufructo vitalicio sobre la finca registral núme-
ro 16.247, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera, al libro 362, tomo 1.049, folio 82.

Dado en Sevilla a 22 de junio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—La
Secretaria.—45.696.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 157/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Santaella Cerero y doña
Ángela de la Cruz García Villa, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 16 de diciembre de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4.036.0000.18.0157.98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 19 de enero de 1999, a
igual hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 16 de febrero
de 1999, a igual hora, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 108, vivienda letra C, situada
en la planta tercera, perteneciente al portal 3 del
edificio denominado «Giralda Este Catorce H».
Consta de vestíbulo, cocina, salón-comedor, tres
dormitorios, pasillo, dos cuartos de baño y terraza;
tiene una superficie útil de 69 metros 20 decímetros
cuadrados y una superficie total construida, incluido
elementos comunes, de 97 metros 91 decímetros
cuadrados; esta vivienda tiene vinculada la plaza
de aparcamiento número 55 de las situadas en la
planta sótano, con una superficie útil de 25 metros 1
decímetro cuadrados y construida de 26 metros 26
decímetros cuadrados. Coeficiente general, 0,8100
por 100; sótano, 0,7353 por 100; portal, 3,4315
por 100. Descrita al folio 52 del tomo 2.885, li-
bro 409 de la sección sexta, finca número 22.383.

Dado en Sevilla a 10 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Ceres García.—El Secreta-
rio.—45.704.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 482/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Dom Vino, Sociedad
Limitada», contra «Entidad Dosbor, Sociedad Limi-
tada», don Ramón Bordas Marrodán y acreedor pos-
terior Banco de Sabadell, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 13 de octubre de 1998, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4033000017048293, una cantidad igual, por lo
menos al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta



BOE núm. 221 Martes 15 septiembre 1998 14277

como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación a los demandados en caso de no llevarse
a efecto en la forma ordinaria.

Bien que se saca a subasta y su valor

Pleno dominio de una mitad indivisa y del derecho
de usufructo vitalicio de la otra mitad indivisa del
piso en calle Castelar, número 19, 3.o D, de Sevilla,
consta de «hall» de entrada, despacho, salón, come-
dor, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, «ofic-
ce», cocina, terraza lavadero, dormitorio y aseo de
servicio, estando además dotado de una terraza a
la calle Castelar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
8 de Sevilla al tomo 432, libro 203, folio 157, finca
número 10.270.

Tipo por el que sale a subasta: 32.760.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 14 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—45.717.$

TAFALLA

Edicto

Doña María Aránzazu Chocarro Ucar, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Tafalla,

Hago saber: Por el presente se hace público, para
dar cumplimiento a lo dispuesto por el Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tafalla,
que cumpliendo lo acordado en providencia de fecha
31 de julio de 1998, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 78/1998, promovido por
el Procurador señor Irujo Amatria, en nombre y
representación de «Industria General de Accesorios
y Recambios de Automóviles, Sociedad Limitada»,
contra «Industrias Garde, Sociedad Anónima», en
reclamación de 25.435.562 pesetas de principal, más
7.755.305 pesetas de intereses ordinarios y
4.805.199 pesetas de intereses de demora, se saca
a pública subasta por las veces que se dirá y término
de veinte días cada una de ellas, la finca especial-
mente hipotecada por los anteriores demandados,
que al final de este edicto se identificará conci-
samente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 24 de
noviembre de 1998, a las diez horas, al tipo del
precio pasado en la escritura de constitución de
hipoteca que es de 75.000.000 de pesetas; no con-
curriendo postores, se señala para la segunda, el
día 22 de diciembre de 1998, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de estas sumas, no habiendo postores
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 21 de enero de 1999, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

En caso de que alguna de las subastas no se pudie-
se celebrar en los días señalados, por causas de
fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar señalados, y caso
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec-
tuaría al siguiente día hábil y así sucesivamente.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 75.000.000 de pesetas,
que es el tipo pactado en la mencionada escritura
por la finca que más adelante se describe; en cuanto
a la segunda subasta, al 75 por 100 de estas sumas;
y, en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirá
sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en la
misma si la postura ofrecida supera el tipo fijado
para la segunda subasta, y suspendiéndose dicha
aprobación si fuere inferior para dar cumplimiento
a la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos de este Juzgado, Banco
Bilbao Vizcaya número 3176 000018007898, una
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de tasación
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito
no serán admitidos. En la tercera subasta el depósito
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda subasta.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
la cesión mediante comparecencia ante este Juz-
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla, y todo ello, previa o simultáneamente,
al pago del resto del precio del remate. En todas
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, acreditando el depósito.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y acreedores
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de estas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta

Pieza en el término de la Nava o Acequia de
la Nava, en jurisdicción de Olite (Navarra), de 57
áreas 65 centiáreas, de las que la nave industrial
ocupa una superficie de 4.800 metros cuadrados
y el terreno sin edificar ocupa los restantes 965
metros. Siendo la descripción de lo construido: Nave
industrial con una superficie solar construida de
4.800 metros cuadrados, con un saliente de 1,50
metros de fondo por 25 metros de ancho en parte
de la fachada principal; se desarrolla en una sola
planta baja, excepto en su fachada principal o este,
en que presenta dos pisos o alturas para ubicación
de la zona de oficinas, comedor, servicios archivos
y almacén de repuestos, ocupando una superficie

de 200 metros más el mencionado saliente a la
altura de la planta baja. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Tafalla, al tomo 1.640, libro 114,
folio 33, finca número 8.094.

Valoración: 75.000.000 de pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y su fija-
ción en el tablón de anuncios del Juzgado, expido
y firmo el presente en Tafalla a 31 de julio de
1998.—La Secretaria, María Aránzazu Chocarro
Ucar.—45.682.$

TARRAGONA

Edicto

Don Juan Manuel Sánchez Moreno, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Tarragona y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo bajo el número 306/1996, segui-
dos a instancias de George Caravanas, contra
«Womble, Sociedad Limitada», y David Speller, en
los que en virtud de lo acordado, en providencia
de fecha 27 de mayo de 1998, se publicaron edictos
con la misma fecha en los que se indicaba que
el valor de la primera subasta era de 7.882.000
pesetas, cuando en realidad dicho tipo deber ser,
de conformidad con la valoración practicada en
autos, de 11.000.000 de pesetas, siendo el número
registral de la finca que se saca a subasta el 10.613
del Registro de la Propiedad de Vila-Seca i Salou,
y no la número 10.163, como aparecía publicado,
siendo correcta la restante descripción de la finca
ejecutada.

Y para que sirva de rectificación, única y exclu-
sivamente en los extremos indicados, de los edictos
de fecha 27 de mayo de 1998, publicados tanto
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona»
como en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
10 de julio de 1998, se expide el presente en Tarra-
gona a 28 de julio de 1998.—El Secretario, Juan
Manuel Sánchez Moreno.—45.755.$

TELDE

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Telde,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo 199/1994, a instancias de Banco Central
Hispanoamericano, contra don Francisco Espino
López y en ejecución de sentencia, se ha acordado
por providencia de esta fecha anunciar por medio
del presente la venta en pública subasta, por primera
vez, plazo de veinte días y el precio de tasación
que se indicará, la siguiente finca:

Rústica. Trozo de terreno de cultivo y arrifes,
situado donde llaman El Valle, en término municipal
de Ingenio. Ocupa aproximadamente 80 áreas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Telde al libro 109, tomo 1.311, folio 133, finca
10.894.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva,
sin número, el día 20 de octubre de 1998 y hora
de las diez, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada
de 4.800.000 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el Banco
Bilbao Vizcaya, cuenta número 3530/0000/17 y
número de procedimiento y año, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas.


